
   
 
 

ORDEN NÚMERO 1369/2019 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, FAMILIAS, 
IGUALDAD Y NATALIDAD UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

Expte.: 108/2019 ÁREA DE CONTRATACIÓN 
 

 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 

 

En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 

DISPONGO 

Acordar el inicio y tramitación del expediente correspondiente al contrato Servicios denominado: 
“Acogimiento residencial de menores con necesidad de atención terapéutica intensiva (4 
plazas)” a propuesta de la Dirección General de la Familia y el Menor, cuya adjudicación se 
efectuará por procedimiento abierto, mediante pluralidad de criterios de adjudicación, al amparo 
de lo previsto en los artículos 131 y 146.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español  las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 
justificando su necesidad en los siguientes motivos. 

Los menores con medidas de protección de Guarda o de Tutela acordadas por la Comisión de 
Tutela del Menor están acogidos por la Dirección General de la Familia y el Menor en Centros 
Residenciales que, o bien son propios y son gestionados directamente por la Dirección General 
de la Familia y el Menor, o bien son contratados y están gestionados por Entidades. 

La Ley Orgánica 1/1996 de 15 de Enero, de Protección Jurídica del Menor así como la Ley 
6/1995, de Garantías de los Derechos de la Infancia y Adolescencia en la Comunidad de Madrid 
destacan como principio rector de toda actuación de los poderes públicos la supremacía del 
interés del menor, así en el artículo 66 contempla el “derecho de los menores residentes en 
Centros Residenciales a acceder a los servicios necesarios para atender todas las necesidades que 
demanda el adecuado desarrollo de su personalidad y que no sean satisfechas por el propio 
Centro”. 

La Ley 2/1996 de 24 de junio, por la que se creó el Instituto Madrileño del Menor y la Familia, 
encomienda a este Organismo ejercer las competencias que a la Comunidad de Madrid le 
corresponden en materia de protección de menores. Con la extinción del IMFM por Decreto 
72/2015, de 7 de julio, en virtud del cual se modificó la estructura orgánica de las Consejerías de 
la Comunidad de Madrid, se estableció que las competencias del Instituto fueran asumidas por la 
Dirección General de la Familia y el Menor. 

Hay que tener en cuenta que, atendiendo a la legislación internacional y nacional, no existe la 
posibilidad de establecer listas de espera para este perfil concreto de población, debiéndose 
garantizar su atención inmediata. 

El objeto del contrato es proporcionar acogimiento residencial a 4 menores con medida de 
protección adoptada por la Comisión de Tutela de la Dirección General de la Familia y el Menor, 
a los que, por sus especiales características, debido a la gravedad de la patología y de los 
síntomas que presentan y que no se les presta este servicio en otros recursos de Salud Mental de 
la Red Pública, excediendo asimismo de la intervención que se puede efectuar en los recursos de 
acogimiento residencial especializado existentes en la Red de Protección del Menor. Son 
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menores que, por su perfil o la gravedad de su patología, requieren atención terapéutica intensiva 
y ayuda constante por parte de profesionales para desarrollar las actividades de la vida diaria, así 
como contar con una infraestructura apropiada y personal altamente cualificado. 

Las edades de los menores estarán comprendidas entre los 12 y los 17 años (hasta el día 
inmediatamente anterior al de cumplimiento de los 18 años). 

La finalidad es alcanzar el máximo nivel posible de normalización, recuperación en su 
comportamiento e integración psicosocial de cada uno de los menores destinatarios. 

Las prestaciones propias del presente contrato se consideran de carácter especializado, no 
ordinario de la Administración, que deben ser prestadas por personal cualificado y con 
experiencia constatada para tal fin y que dé cobertura a las necesidades de los menores durante 
su periodo de permanencia en el centro, dado que necesitan una atención terapéutica intensiva 
que sobrepasa, por la gravedad de su patología, a la que se facilita en los centro de protección 
específicos de la Red de Protección de la Comunidad de Madrid. 

Por todo ello, de conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la LCSP, se propone la 
tramitación de un contrato de servicios de acogimiento residencial de Menores, con edades 
comprendidas entre los 12 y 17 años (hasta el día inmediatamente anterior al cumplimiento de 
los 18 años), atendidos con cargo a esta Dirección General, con necesidad de atención 
terapéutica intensiva debido a la gravedad de la patología y de los síntomas que presentan, con 
una infraestructura de 4 plazas. 

 

Fecha 
 
 

22 de agosto de 2019 

EL CONSEJERO DE POLÍTICAS SOCIALES, FAMILIAS, 
IGUALDAD Y NATALIDAD 

(P.D. Orden 1355/2015, de 9 de julio) 
EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 
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